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562. El acta de nacimiento prueba sin di
ficultad la fi!iacion natural simple, cuando 
se halla redactada con el CO!lsentimiento 
del padre ó ele la madre. 

563. La declaracion de las personas que, 
sin tener poderes ele! paelre ó de la madre 
dicen haber asistido al parto, no parece te
ner por objeto esencial probar la filiacion 
natural, como prueba la filiacion legítima, 
segun los términos del art. 319 del Código 
Napoleon. Es cierto, por lo menos, que en 
lo relativo á la prueba escrita de la filiacion 
natural, el Código habla de reconocimiento, 
y de ninguna manera de eleclaracion hecha 
por un tercero. Pero la indicacion del padre 
ó de la madre, puede tener lugar de he
cho, y entonces se pregunta si tiene alguna 
fuerza. 

564. Se está de acuerdo en lo concernien
te al padre. AUDque las enunciaciones del 
art. 57 comprenden el nombre del padre, 
sin distinguir si so trata ó no de UD hijo le
gítimo, no se debe jamás indicar el padre 
natural, cuando este no se declara. En efec
to, el primer proyecto de ley sobre las ac 
tas del estado civil, presentado en el año 
X, con tenia un artículo concebido en estos 
términos; "Si se declara que el hijo nació 

"fuera de matrimonio, y si la madre desig
" na al padre de éste, no se insertará el nom
" bre del padre en el acta de nacimiento sino 
"con la mencion formal ele qne ha sido de
" signado por la madre,11 Pero esta di~po, 
sioion fué vivamente combatida por el Tri
bunado, como propendiendo indirectamen
te á hacer revivii· la invesligacion de lapa
ternidad, y se retiró el proyecto. J!ll artfou. 
lo fué suprimido en el año siguiente, 011an
do se redactó en definitiva y se dijo espre
samente en los discursos que precedieron 
al voto de la ley, que la mencion del padre 
en el art. 57 no se refiere sino á la filiacion 
legítima. Sobre esto no puede haber duda, 
sino en el caso ele rapto en que se admite 
la indagacion de la paternidad. Pero ¿quién 
garantizará al oficial civil que el )lecho ele! 
rapto es real, que la persona que se le cle7 

signa es el raptor de la madre, y finalmen. 
le, que la época de la concepcion se refiere 
á la del rapto? Mas vale no prejuzgar nada, 
sobre estas delicadas cuestiones, abstenién, 
dose de toda enunciacion de esta naturale
za, hasta que decidan los tribunales. A.sí, 
en todas las hipótesis, la mencion ele! padre 
no tiene fuerza alguna probatoria con res, 
pecto á él. 

565. Hállanse clivielidas las opiniones en 
lo concemiente á la madre. Puesto que se 
admite la índagacion de la malerniclad, pa, 
rece que la revelacion del nombre de lama. 
. dre, no tiene nada contrario al espíritu da 
la ley. Y si la mencion ele! padre ha sido 
proscrita en el ánimo del legislador, no sa 
ha suscitado dificultad alguna en cuanto á, 
la madre, respecto á la cual no hay Ia me, 
nor incertidumbre. Es efectivamente uso
al redactar las actas de nacimiento, sobre., 
lodo en París, designar la madre, sin haber-• 
se asegurado precisamente de su consenti
miento. ¿Esta mencion es obligatoria, 6. 
simplemente facultativa? 

La primera opinion había sido consagra
da por muchos tribunales imperiales, que, 
asimilando la paternidadnaturalála mater
nidad legitima, habían sieló inelucidos, por 
via de consecuencia, á aplicar las penas de• 
signadas por el art, 346 del Código penal 
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(núm. 540), en el caso en que hubiese ha- 566. Cuando se ha declarado de hecho, 
bido declaraoion del nacimiento del niño la maternidad, ¿qué f.S 6 crédito deberá dar• 
sin indicai· el nombre de la madrn. (Dijon, se 11 esta declaracion? Ante lodo, debe en• 
14 de Agosto de 1840; París, 20 de Abril minarse, si ha tenido lugar con el consen, 
de 1843): el tribunal de casacion ha juzga- timiento de la madre. El Código (art. 36) 
do, que la revelacion ele la maternidael no exige un poder especial y auténtico, en el 
es obligatoria para nadie, puesto que el arl. caso de que se trata de rnemplazar á una. 
346 del Código penal no prescribe mas que parte que clebia comparecer, por ejemplo, 
la declaracion del hecho del nacimiento; ,¡\ un ascendiente cuando se efectúe el ma
que especialmente, con respecto á los mé- lrimonio -de su hijo; pero cuando una per• 
elicos y matronas, constituye una violacion sona tiene cualidad para eleclarar el naci
del secreto que les impone su profesion miento, nos parece que solo hay que apte
(Cód, pen. art. 378), y que todo reglamen- ciar, segun las reglas del derecho comun 
to que se dirije á provocar esta revelacion sobre el mandato (ibid. art. 1985), si hasi
(1), es considerado legal (sent. deneg. de 16 do autorizada por la madre .para declarar 
de Setiembre de 1843; 1 ! de Junio de 1844 en su nombre. Tal es, por lo menos, la doc
y 18 de Jµnio de 1846 (2). Segun otra opi• trfoa consagrada por las sentencias del tri
nion, que habiamós admitido .hasta a1Uí, huna! del Sena, de 4 de Enero ele 1850 y 
la indieacion de la madre, hecha por la sim- del tribunal de Versalles de 8 de Mayo de 
ple fé dé los declarantes, debe proscribir- 1857, confirmadas en virtud de apelacion 
se, como ofreciendo graves peligros. Si la (10 de Mayo de 1851 y 30 de Abril de 
deolaracion es falsa, es una injuria dfrijida 1859), 
gratuitamente 11 una mujer honrada; si es Suponiendo que no aparezca mandato es
verdadera, suponiendo que la mujer no len- preso 6 tácito de la maclre la mencion de 
ga accion para querellarse, ¿no eil de te- su nombre eu el acta de nacimiento ¿uo se
mer que el aborto 6 el infanticidio preven- r&mas que una simple indicacion desprovis
ga una revelacion abrumadora? Creemos ta ele todo valor jurídico, ó será UD princi
en el día, conforme á la opinion mas gene- pío de prueba por escrito, ó bien, hará fé, 
ralmente admit.ida, que el oficial civil, sí sino de la identidad, al menos del parto? 
no debe exijir la indicacion de la madre, no 
Jebe tampoco omitirla, cuando se ofreee 
espontáneamente. Esta indicacion, segun 
vamos á reconocer, no carece de interés 
para el hijo, y tiene lugar en la práctica 
sin ofrecer los peligros de que nos había
mos preocupado; peligros que no exisli
rian. sino en cuanto fuera obligatoria la de
claracion. El art. 336 del Código Napoleon, 
limit'1ndo los efectos del reconocimiento 
del padre, hecho sin la indicacion y confe• 
sion de la madre, ¿no supone que puede te• 
ner lugar esta inclicacion? 

l. La sentencia• denegatoria da 1 O da Junio do 1853, 
ci tada mus ndclantc, está en oposici011 con esta, doctri
na en uno de sns considnrandos; pero la sentencia de 
1853 no ten:L.1, qne jnigar la cuestion1 mientras qnafné 
suprimida in term·inis, por las: de 1843 de 1844 y de 1846. 

2. Una. i!entencia del prefecto Mancha, de 10 de .Abril 
c~e 1845, al suprimir los to1~os, o_bl_igabft álos J?ropieta
nos de las Oaf.las de partos á mscnbir en un registro, los 
norabtes de la.<i mujeres que recibian en ellas; bajo las 
penas impuestas por el articulo 4751 número 2 del dódi
gi penal. 

Hasta ahora habiamos considerado esta 
mencion como constituyendo á lo mas una 
simple noticia, de naturaleza propia para 
poner al hijo en las huellas de su origen, 
Para esto nos fundtíbamos sobre toclo en 
el silencio del Código qna habla siempre de 
,·econocimiento, y jamás de acta de nacimien
to, en la si,ccion consagrada á la prueba de 
la filiacion de los hijos naturales, Marcába
mos una diferencia sensible en la materni
dad legítima, hecho honorífico cuya prue
ba puede tomarse de declaraciones que ema
nen ele terceros, y la maternidad natural, 
hecho deshonroso que no debe permitir 
se impute á una mujer, sino lo confiesa ella 
misma. Y tal es aun en efecto, el sistema 
de muchassenlencias (Grenoble, 24 de Ene
ro de 1844; París, 29 de Julio de 1844; Be
sancon 13 de Julio de 1855; Caen, H de 
Marzo de 1860), que consideran el acta de 
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• 
nacimiento comu no constituyente ni aun 
prueba ele! parto. Finalmente, segun una 
sentencia del tribunal de Bourges de 2 de 
Mayo de 1857, la reuuion misma del acta 
de uaéimiento y de la posesion de estado 
no bastaría pam acreditar h filiaciou natu
ml, á falta ele un pl'incipio ele pmcba por 
escrito. 

Siguiendo una opinioniutermcclia,laenuu
ciacion de la mnclre oonstitniria por lo me
nos el principio de prueba por escrito que 
so exige para la inclagacion ele la materni
dad. Así se ha juzgado algunas veces, es
especialmente por el tribunal de París el 
19 de Marzo do 1850. Ya hemos prejuzga
do esta cuestion (núm. 919), que la csten
sion dada por la ley (Cód. Nap., art. 324) 
n lit nocion del principio ele prueba por es
crito, en materia de filiacion legítima, no se 
reproduce en :m,1nera algima (ibid.,art. 34J), 
en cuanto ,í la investigacion clo la ma(c;•,ii
clad natural. Eu su consecuencia, puesto 
que el acta de nacimiento no emana de la 
madre, segun suponemos, es preciso una 
de dos cosas, 6 que prnebe por sí sola el 
parto, 6 que no haga fé ninguna. En todo 
caso, no se podria ver en ella, lo mismo en 
materia ele filiacion natural que ele filiacion 
legítima (núm. 536 y 548) el principio de 
prueba por escrito ele la identidad, segun
do elemento de la indagacion de In. mater
nidad como lo ha decidido una sentencia 
denegatoria de 28 de Mayo de 1810, y un 
gran númern de sentencias de los tribuna
les imperiales. ,A.sí, el legislador hn aban
donado la primer redaccion ele! art 341 

1 ' 
concebida en estos términos: "El 1·egistro 
del estado civil que consigne el nacimiento 
del hijo nacido de la madre reclamada y 
cuya clefuncion no se pruebe, podr,í ser
vir de principio de prueba por escrito." 
Este párrafo ha sido suprimido en virtud 
de observaciones de Cambaceres, sobre que 
la cuestion consistirá en si el registro se 
aplica al hijo y que se incurria así en un 
círculo vicioso. No debemos, pues detener
nos en este sistema intermedio. 

Segun el último estado de la jurispru
dencia del tribunal de casacion, e I acta de 

nacimiento hace prueba del parto. U na sen
tencia denegatoria clacla p01· la Sala civil 
el 1~ de Junio ele 1853, sienta por tésis, que 
el parto es un hecho manifiesto de que pue
de darse testimonio con certidumbre, En 
seguida invoca diversos argumentos funda
dos en textos, cuyo valor puede contestar
se: 1: el art. 34G ele! Código penal, que cas
tiga la falta de dcclaracion, pero, segun la 
jurisprudencia constante de la Sala crimi
nal (núm. 565), este art346, no refiriéndo
se al 57 ele! Código Napoleon; no exije la 
declaracion de !ti maternidad: 2~ el art. 345 
del CSdigo penal, que castiga con una pe
na severa la suposicion de un hijo á otra 
mujer que no hubiera dado á luz, sin dis
tinguir si fo maternidad imputada es natu
ral•ó legítima, pero podría contestarse, que 
nuestras leyes al hablar ele hijo, tienen ha
bitualmente en cuanto al hijo legitimo. Lo 
que nos causa mas sensacion que estos ar
gumentos, es que la menoion del parto tie
ne lugar en la práctica, y es casi siempre 
conformo á la verdacl. 

El punto delicado, sobre el cual está le. 
jos_cle ser s~tisfactoria la sentencia de 1853, · 
es el rnlativo :i h prueba de la identidad. 
Esta prueba no resulta del acta, que, aun 
en lo relativo á la filiacion legítima no po
ch-ia, por la fuerza misma de !ns cosas, acre
ditar la identidad del reclamante con la per
sona nombrada en ella. Pues bien, la sen
tencia de 1853 suponia que, segun los tér
minos ele! artículo 341, el hijo portador de 
una acta de nacimiento indicativa de fama
ternidad, no est11ria obligado á probar su 
identidad sino en caso de controversia so
bre este punto, lo cual pareceria conducir 
á esta consecuencia, que el acta de prueba, 
primafacie, la identidad. Pero la Sala ci
vil ha desarrollado su doctrina de un mo
do mas completo y mas fundado en otra 
sentencia denegatoria de 19 ele Noviembre 
de 1856, en que declara, que "si el acta de 
"nacimiento hace fé del parto es decir, del 
"hecho mismo de la maternidad, estn acta 
"sin embargo, no constituye po1· si mismll 
"y por sí sola, la prueba del cs(aclu ele! hi-
" jo que pretende aplicarse su beneficio; que 
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"debe ademús aéroditar su identidad con el 
"niño que ha parido la madre; que la prueba 
"de esta identidad no puede resultar mas 
•· que de un reconocimiento formal 6 tácito 
"de ésta, 6 ele una accion en indagacion de 
"fa maternidad, admitida en juicio." Así, 
el acta de nacimiento suministra el primer 
elemento; el segundo debe resultar ele un 
recono~imiento tácito, es decir, lo mas fre
cuentemente, de la posesion de esl!tclo. Así 
es como la jurisprudencia llega ,1 completar 
por la posesion ele estado los elementos ele 
prueba suministrados por el título. Llóga
se tambien al mismo resultado, segun ya lo 
hemos advertido (núm. 217) por otra vía, 
consielemnclo esta posesion como una con
fesion tácita, que viene á confirmar la in
dicacion hecha por el padre, segun los tér
minos del art. 336. Rechazando como l\IJ\I. 
Demolombe y Valette la doctrina limitada 
que subordina tÍ un principio ele prueba por 
escrito la justificaclon ele la posesion do es
tado (núm. 216), nos unimos á nuestros ho
norables colegas para aceptar subsidiaria
mente el sistema del tribunal de casacion 
(y Caen, 24 de Mayo de 1858), que clá ú esta 
posesion una gran foerza, puesto que hace 
de ella uu medio ele corroborar la enuncia
cion qu,3 de hecho se contiene eu el acta ele 
nacimiento. 

567. El medio ele prneba preconstiLuida, 
consagrado poi· el reconocimiento volunta
rio ele la paternidad 6 de la maternidad 
natural consiste, ya en la inscripcion de 
este reconocimiento en los registros del 
estado civil, ya en la redaccion ele una ac
ta auténtica, destinada á consignarla (C6d. 
Nap., arts. 34 y 334). Esta última forma 
so ha establecido, á fiu ele permitir las de
claraciones secretas que aseguran la suer
te ele! hijo sin comprometer la reputacion 
de los que las suscriben. Si no se ha ido 
mas adelante; si no se ha admitido como 
título vúliclo una acta pl'ivacla, es porque 
se ha pensado que para asegurarse ele la 
libertad del reconocimiento (1), era nece
sario que la presencia ele un oficial públi-

1. El Código de Panna [ art. 366] t::e conUmta con 
una acta firmada, con tal que so halle escrita entera
mente do mano del padre y 4ue tcnl?a fecha cicrt~. 

.• 

co vi11iera ,i atestiguar que la declarncion 
se babia hecho formalmente y no bajo el 
ii:iperio ele un arrebato pasajero (1). 

No puedo considerarse como acta autén
tica, mas q,,e el acta emanada ele un ofi
cial que, te:iienclo cualidael para recibir las 
declnraciones ele las partes, ofrece las ga
rantías con qne la ley quiere re-rnstir el 
!econocimiento. Los notarios (2) se hallan 
mcoutes(ablemente en esta categorfa. Cre• 
emos que sucede lo mismo respecto ele los 
jueces de paz, asistidos de sus escribanos, 
y esta decision, consagrada por la juris
prndencfa, se halla en ,u·monía con el de
recho atribuido ,\ estos funcionarios ele re
cibi.r otras actas relatims al estado de las 
personas; tales como las ele adopcion y de 
emancipacion (C6d. Nap., arts. 353 y 477). 
En vano se ha combatido esta doctrina, 
invocando una sentencia del tribunal ele 
Dijon, del 24 de Mayo de 1817, que rehu
sa ú los comisarios ele policía la cnalidad 
para recibir una acta de reconocimiento. 
Estos comisarios son estraños á la juris
cliccion civil, mientras que una acta seme
jante entra bastante naturalmente en las 
atribuciones ele] juez ele paz, que puede 
autorizarla cuando preside un consejo de 
familia (Douai, 22 ele Julio de 1856). Por 
nuestra parte, creemos, sin embargo, que 
el tribunal de casacion ha avanzado dema
siado al atribuir (sent. d~neg. de 15 de Ju
nio de 1824), á solo el escribano de juzgado 
ele paz, cualidad pata dar acta del recono
cimiento ele un hijo natural. Silas decla
raciones clo embarazo poclian hacerse eu 
otro tiempo en la escribanía, era para fa
cilitar á las mujeres embarazadas fuera ele 
matrimonio, el medio de sustraerse á la 
terrible presuncion ele infanticidio, que lle
vaba consigo, segun las palabras ele] edicto 

l. Los gasto::;, por otra. parte, Son muy poco conside• 
rabies _pnr:1. que se pueila suponer que hagan retroceder 
á los pndres_ 1~atura_los ante el cumplimiento do un ·ae• 
bcr: fa ndmun::it~_IOn del registro no percibe sobre las 
acto..q de rcconoc1m1cnto mas c¡ne un derecho fijo de cin. 
co franco;; [ley de 28 do Abril de 1816, art. 45] y ~on 
6stas registradas gratuitamente [ley do 15 do M~.ro c1e 
UllS, nrt. 77] cunnílo los padres se hallo.u en un estado 
do indi[!cnoin. notoria. 

2. Ningun texto prescribe la trnnscripcion del acta 
de reconocimiento notariada on los registros del esta.do 
civil. E::;tn exigencia seria contmria al espfritu de la 
ley, que ha querido, sobro todo, en beneficio de la. madre 
<tnc so pucliem eYitar la publicidad, 1 

• 
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de 1556, la ooultacion del embarazo. No 
existe atribucion alguna semejante respec
to de los escribanos en el derecho actual. 

Ademt.s, p1~os que, segun ya hemos vis
to (núm. 467), el artículo 54 del Código de 
procedimiento, no ha querido rehusar al 
proceso verbal ó acta ele couciliacion mas 
que la fuerza ejecutiva y no la autentici
dad intrínseca: podrfa ser ,-tílidamente con
signado un reconocimiento por esta acta 
(Pan, 5 Pradera!, año XIII; Colmar, 25 de 
Enero do 1859). Debe suponerse que las 
partes se han presentado voluntariamente 
nl juzgado ele paz, puesto que las causas 
no susceptibles de transaccion están dispen
sadas del preliminar ele conciliacion (Cód. 
ele proc. art. 48). Sin embargo, se han sus
citado duelas bastante graves en esta hipó
tesis, por haber parecido que carecía de 
espontaneidad la confesion de paternidad 
efectuada á consecuencia ele procedimientos 
aun ilegales; y en su consecuencia, el tribu
nal de Angershadeclarado nula, en tales cir
cunstancias, una transaccion que envolvía 
reconocimiento de paternidad (sent. ele 17 
de Julio de 1828). Pero puede responderse, 
que no estando aclmiticla la indagacion de 
ia paternidad, no es ele temer en el dere
cho actual, que sea arrancado el consenti
miento por la amenaza de un proceso. En 
este sentido, el tribunal ele casacion ha de
clarado vtílido un reconocimiento precedi
do de procedimientos judiciales (sent. de
negateria de 6 ele Enero de 1808), Ade
más, es difícil que intervenga una senten
cia de casacion en esta materia, puesto que 
los tribunales tienen un poder discrecio
nal para apreciar la espontaneidad de la 
confesion; porque puecle temerse un pro
ceso aun mal fundado, cuando es de natu
raleza tan escandalosa. Lo evidente, por 
lo demás, es, que no se deberia atribuir 
ninguna fuerza ó. la declaracion hecha ante 
un funcionario administrativo (Pan, 18 lle 
Julio de 1810), ni, con mas mzon, á la que 
hubiera recibido un ministro del culto (Pa
ris 22 de Abril de 1833). 

568. El acta auténtica no debe necesaria
lllente ser especial. No es dudoso que un 

testamento ó un contrato de matrimonio 
pueda contener accesoriamente el reconoci
miento de un hijo natural. Si el testamen
to no es auténtico, sino solamente místico, 
es decir, entregado con ciertas formas, á 
presencia de seis testigos, á manos de un 
notario, que consigna su depósito con un 
acto ele suscricion, (C. Nap., art. 976), creen 
graves autores, que estas garantías•equiva
len á las que ofrece el testamento auténti
co, el reconocimiento es tambien válido, 
Pero esta opinion no es exacta, si el acta 
contiene solamente mencion, en la forma 
ordinaria, de que el testamento ha sido de
positado con las solemnidades requeridas; 
porque nada indica al notario y tí los tes
tigos este reconocimiento, cuya insercion 
en el testamento místico puede muy bien 
no haber sido obra de una voluntad libre. 
Creemos pues, necesario, para satisfacer el 
deseo de la ley, que el acta de suscriciou 
contenga la mencion expresa ele que tal hi
jo natural ha sido reconocido por el testa
dor. Con mas razon rehusarémos todo efec
to bajo este concepto, tí un testamento pu• 
ramente ológrafo. El tribunal de casacion 
habia juzgado lo contrario bajo el imperio 
de la costumbre de Paris, que reputaba 
(art. 289) solemne este testamento. Pero 
bajo el imperio del Código Napoleon, que 
no dice nada semejante, ha decidido por 
sentencia de 7 de Mayo de 1833, que una 
acta ele esta naturaleza no puede consicle
rarse como autév.tica. En efecto, hay en 
ella iecha cierta; pero ya hemos visto quo 
la cuestion no está aquí, y que el legislador 
ha exigido como garantía de libertad la pre
sencia de un oficial público. Pues bien, 
un testamento ológrafo, ofrece tanto ali· 
ciente al arrebato y ti la sugestion como 
una acta ó escritura privada ordinaria. 

Cuando el reconocimiento ele un hijo na
tural se ha hecho do esta suerte por un ac
to revocable, especialmente por un testa
mento, ¿la revocacion del testamento deja 
sin efecto el reconocimiento? Merlin (Re
pert, V. Filiation §. 7) ha sostenido fa afir
mativa, y su doctrina bajo este concepto, 
se refiere ií la teoría general que profeSII, 
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sobre la cuestion ya debatida en otro tiem
po, que consiste en si la oonfesion de una 
deuda, confirmada en un testamento, es 
susceptible de revocaeion (ibid., V. Testa
ment., secc. 2, §. 6). Pero lejos de adherirse 
á esta teoría, Pothier (Don test., cap. 6, 
seco. 2, §. 3) enseñaba, con razon, segun 
nosotros, que la con!osion debe reputarse 
sincera, y en su consecuencia, no puecle 
revocarse, salvo hacer los herederos que 
c¡uede sin efecto, acreditando que su autor 
tuvo iutenoion de hacer una liheraliclad pa
liada, Auu cuando se oonsidernrau como 
sospechosos semejantes reconocimientos de 
deudas, creemos que debería atribuirse un 
carácter mas formal 1Í un· reconocimiento 
de hijp natural; es poco probable que se 
haga un reconocimiento falso para encu
brir una liberaliclacl, y en su consecuencia, 
fa confosion de paternidad hecha por tcs
tamentQ tiene en stt favor una presuncion 
de verdad, lo mismo que si hubiera tenido 
lugar por acto entre vivos. La jurispruclen
pfa se h'I. pronunciado en este sentido 
(Amiens, 9 de Febrero de 1826; Caen, 5 de 
Julio ele 1826; Bastia, 17 de Agosto de 
1829). La opinion contraria reconoce que 
se puede ver en un tosta.mento revocado, si 
emana de la maclre, un principio de prueba 
por escrito. Pero esta es una inconsecuen
.cia manifiesta, porque, si la revocacion tie
ne por efecto, como se pretende, hacer con
siderar el acta como no efectuada, no es 
permitido hacerla revivir contra la volun
tacl del testador. Que si se puede flllldar 
en esto una prueba, la prueba es completa 
por sí misma. 

del libre consentimiento, el que ha suscrito 
una acla privada de reconocimiento de pa. 
ternidad, por censurable que pueda ser en 
conciencia su conducta, puede muy bien, ~ 
los ojos de la ley, rehusar pura y simple
mente contestar á la demanda que se le di
rige. No existen los mismos motivos res, 
pecto de la madre; es poco de temer la sor
presa cuando se trata de hechos tan posi
tivos como el embarazo y el parto. Se pue
de, pues, comprobar en juicio el escrito 
emanado de la pretendida madre, y si es 
reconocido ó se tiene por tal, tendrá indu
dablemente la foerza de un principio de 
prueba por escrito. Pero ¿probará por sí 
solo la maternidad? Si la prueba, ¿por qué 
se dice, con respecto ií la madre, que se 
requiere una acta auténtica? Debe distin
guirse, segun nosotros, si la maclre recono
ció su firma sin hacer ninguna reserva, ó 
bien si la firma ha sido solamente compro-

' bada en contra de ella. En el primer caso, 

569. Cuando el hijo es parlador do una 
.acta de reconocimiento privado, ¿puede ci
tarse útilmente para comprobar la escritu
ra al firmante de esta acta? Toullier (tom. 
III, núm. 291) sostiene la afirmativa, sin 
distincion, porque no considera como im
perativa la disposicion del Código que exi
ge un rcconocimienlo ml!éntico; pero esta 
opinion pamtlógicn, ttnuque adoptada por 
el tribunal de Reunes, ol 31 de Diciembre 
de 1834, ha sido desechacla universalmente. 
Si se exige la antenticiclacl como garantía 

el reconocimiento es auténtico, puesto que 
hay confesion judicial. En el segundo, hay 
principio ele prueba por escrito, pero no 
hay reconocimiento en las formas legales, 
y será preciso otras pruebas para fortific:u 
la que resulta del acta (París, 17 de Julio 

1858). 

570. El escrito privado con que se reco
nociera la paternidad, ¿puede por lo menos, 
valer para autorizar al hijo para reclamar 
alimentos? En el día se tiene por cierta la 
negativa, combatida en los primeros tiem
pos que siguieron á la promulgacion del 
Código (Douai, 3 de Diciembre; Aix, 14 de 
Julio de 1853), puesto que los alimentos no 
podrian exigirse sino en virtud de una cuo.• 
lidad que el acta es insuficiente para ac1:e
ditar. Pero se admite bastante voluntana• 
mente la validez de una promeza de ali
mentos hecha por el acta misma al hijo 
que hubiera sido reconocido de esta suerte. 
En vano se dirá que, no teniendo por causa 
la promesa, mas que la cualidad ?el padre, 
queda sin efecto con la deolarao1on de pa
ternidad á la cual estaba íntimamente li• 
gada (B~urges, 11 de Marzo ele 1841.) . El 
solo hecho de que el sigua.tario ha podido 
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considerar como probable su parentesco 
con el hijo, basta para que no carezca de 
cansa la promesa ele _alimentos; y sabido 
es, por otra parte, cuán favorables son los 
alimentos (sont. do 10 de Marzo de 1808· 
Bourges, 3 de Agosto de 1844; Bourges, 5 
de Agosto de 1847, y 5 de Enero de 1848). 

571. Réstanos hablar de la filiaoion iu
ces_t~osa ó adulterina. Segun una opinion 
emitida, como ya hemos visto, por el ora
d~r del Tribunado, y adoptada por muchos 
tnbu~~les de apelaéion (número 212), seria 
permitido consignar una filiacion ele esta 
clase, bien fuese ,\ fin de hacer obtener al 
hijo alimentos, bien, por el contrario á fin 
de ~acer ~-ecluci_r las liberalidades d; que 
lmbrnra, sido ob¡eto. Este sistema, que pro
pende a cl,i,r efecto en cierto grado ¡\ un 
reconocimienio prohibido por un texto for
mal (C. Nap., art. 335), se halla proscrito 
por la jurisprnclencia constante ele! tribu
nal ele casacion (V. las numerosas senten
cias dadas en este sentido, Ja primera de 
l~s.cuales es ele 28 de JlU!Ío de 1835, y las 
ultimas de 30 de Abril y de l º ele Mayo de 
1861). No obstante, en lo relativo á las do
naciones y legados, muchas sentencias de 
este tribunal, conforme á una doctrina en
señada por Merlin (Repert. y, Filiacion, §. 
XX), han establecido (sent. den. de 31 de 
Julio ele 1860) una distincion entre los ca
so_s en que han tenido lugar el reconoci
miento Y la liberalidad por actas separadas 
y el_ en que es una sola y misma acta, es
peci~_ente un t_~stamento, quien consigna 
1~ fihac10n del h1¡0 y contiene una Jibera-

yarse en una causa ilícita (C. Nap., art, 
1131). Pero como se ha hecho observar 
(l),_ esto es confundir la causa de la obli
g~c10n con su fundamento. En la disposi. 
c10n á título gratuito, la caus1i no es otra 
que la intencion de hacer una liberalidad 
Y los tribunales no tienen en manera a!gu'. 
n~ el derecho de indagar los motivos del 
disponente, como si se tratase ele investi
gar la causa de un val o. Por · eso la juris
pn:dencia moderna no vacila en proclamar 
válidas las donaciones y los legados moti
vados espresame~te en el concubinato, y 
aun en el adulteno y en el incesto, no obs
tante haber una inmoralidad mucho mllll 
flagrante en gratificar con algo al cómplice, 
que en asegurar la suerte del fruto ele es
tas deplorables uniones. Por otra parte no 
es enteramente raoional atenerse única. 
mente á es~a _circunstancia de hecho, que 
el reconocnruento y Ja liberalidad se en. 
cuentran en una sola y misma acta. ¿No 
es f~ecuentem~nte manifiesto, aparte de es
ta circunstancia, que la donacion 6 el lega. 
do solo ha sido motivada por el parentes
c_o? ~~í es que l'úerlin concluye por admi
tir (,bid.), que el reconocimiento hecho por 
acta ~uténtica debe, en todo caso, asegurar 
l~s abme?tos al hijo. El tribunal de casa
mon se mega l'Í adelantar tanto, y no übs. 
tan te, es cousagrar impJicitamente este sis
tema, rehusar, como ha hecho la sentencia 
de 1832'. "al hijo adulterino 6 incc.stuoso 
rec?~omdo por testamento, la facultad de 
recibir mas que los alimentos que le con
cede el ari. 762.11 Creemos, pues, que el 
art. 762 no puede tener nplicacion, sino al 
caso en que la filiacion adulterina ó inces
tuosa resulte de la fuerza misma de las co _ 
sas (nú~. 214), pero todo reconocimiento 
voluntario debe considerarse como no efec
tuado. 

_ l:dacl en _favor suyo. En Ja primera hipóte
SI~, e( t_nbunal mantiene estrictamente el 
prmc1p10, segut1 el cual, se reputa no efec
tuado el reconocimiento, y es válida en su 
consecuencia, la liberalidad hecha por nc
t~ separada. En la segunda hipótesis, mo
vi~ por el escándalo que ofrece una do
nac10n ?echa ostensiblemente al fruto del 
adulteno ó del incesto anula ¡. d . · , .. onac1on 
6 el testamento, fundándose en un motivo 
nuevo, s_ob_re el cual, siendo indivisibles el 
reco~o?nruento y la liberalidad, en tal caso, 
eata ultima debe queclni· sin efecto por apo-

A~emás, las variaciones ele fa jnrisprn
denma acusa~ ~l. sistema de la ley, que es
tabl~ce pr~h1bic10nes rigurosas y permite 
al mismo tiempo eludirlas, no autorizando 

(1) _M. do Villcncn,c (184G, part. J, JllÍ~. 7~l). re• 
nrotlumendo los arm1mentos de 'f"rc"d - b 't • ·t· d · to t">· • • : .a "' u e, a >m en 1<~a-
(fsOOvamcn 

I 
esta !l~stmmon; pero ~ns coutimmdorcs 

1 
.• pdart

1 
· .' pág. 232) so han ntlhcnd0- á lfl. iuris¡,ru

< cncm e tnblWnl supremo. 
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la prueba ele los hechos á los cuales se apli
can. "Esta ignorancia afectada de la ley ,n 
dice con razon M. Demolombe (tomo V, 
núm. 561), "se halla en contradicciou con 
"la evidencia de los hechos, y produce un 
"escándalo frecuentemente mucho mas 
"grande que la verdad misma que no se ha 
"querido reconocer y que no se ha podido 
''disimular." 

Por derecho español, debe tenerse pre
sente, 1·especto de la doctrina que espone 
M .. Bonnier en los núms. 563, 564, 565 y 
566, que segun ya hemos visto en la adi
cion inserta á continuacion del núm. 544, 
por la real órclen de 1 ! de Diciembre de 
1837, en las partidas de bautismo debe con
signarse si el nacido es hijo de legitimo ma
trimonio ó nat,.ral; debiendo en este caso, 
espresarse, si fuere de padres conocidos, 
las mismas circunstancias que si fuere le
gítimo; y si no fuere de padres conocidos, 
se anotarán las que los interesados dijeren. 
Mas en el proyecto de Código civil de 1851 
se previene, que si el hijo ha _nacido fuera 
ele matrimonio, no se hará en la partid:i 
mencion del padre 6 de la madre, á no ser 
del que ele ellos le reconozca en persona 
ante el párroco y testigos y por medio de 
escritura: artículo 356. La misma clisposi
cion se contiene en el art. 401 del proyec
to de Código civil de 1869. Acerca del sex
to, aparte del núm. 566, sobre lá prueba de 
la identidad por parte del hijo, el art. 160 
ele este mismo proyecto dispone, que se 
admita la investigacion de la maternidad, 
y si la demandada negase la materniclacl, el 

. hijo deberá prebar con testimonios feha-
cientes ser el mismo que clió á luz aquella 
on el parto. 

En cuanto al modo de reconocerse los 
l,ijos naturales de que se trata en los núms. 
,,,;¡ "' 570, por nuestro derecho de Parti
da~ ¡mede hacerse el reconocimiento del 
hijo natural: 1: Por la partida de bautismo 
en ,¡n•' rl padre hubiere hecho espresar su 
uombre y ,1,,ehtracion de su paternidad: 
2" Por modio ele escritura hecha ante ·es
cribano público ó estenditla por la mauo 
misma del padre y confirmada en ambos 
casos por tres testigos, en la·cual manifies
te el padre ser hijo suyo el hijo de que se 
trata: ley 7, tít. 15, Part. 4: 3! Por el tes
tamento en que el padre instituyere al hijo 
natural por su heredero, ospresando que lo 
hubo de tal mujer: ley 5, tít. 15, Part. 4: 
f! Por el acta ai¡Jorizacla poi: el magistra-

do, justicia ó consejo ele! pueblo, con asis
tencia del escribano, en que constare la de
claraoion de la paternidad hecha por el pa
dre: ley 5, tít. 15, Part 4. En este caso 
puede comprenderse el del reconocimiento 
en una cota ele conciliacion, ele que trata el 
autor, 

Segun el proyecto del Cócligo civil de 
1869, qúe viene á adoptar las disposicio
nes del de 1851, los padres de un hijo na
tural podrán reconocerle de comuu acuer
do. Sin embargo, todo reconocimiente del 
padre 6 de la madre, ó de los dos juntos, 
podrá ser impugnado por nn tercero inte
resado, despues de muerto el que hizo el 
reconocimiento: art. 151. 

Para el reconocimiento de uno solo do los 
padres, bastará que el que lo reconocb ha
ya sido libre para contrner matrimonio en 
cualquiera ele los dos primeros ciento vein
te dias ele los trescientos que precedieron 
al nacimiento; la ley presume para este ca
so que el hijo es natural: art. 152 

El reconocimiento de un hijo natural ha 
ele hacerse en la partida de su nacimiento, 
en escritura pública ó en testamento. De 
otro modo no producirá efecto en derecho: 
art. 153. 

Cuando el padre ó la madre separada
mente- reconozcan un hijo natural, no po
drtí revelar en el acta de reconocimiento el 
nombre de la persona con quien le hubo. 
ni espresar ninguna circunstancia por don
de pueda sei reconocido: at. 154. 

El oficial del registro civil y el notario, 
cada uno en su caso, no podrán autorizar 
la partida 6 clocutnento en que se contra
venga á lo dispuesto en el artículo ante
rior, bajo la multa ele 100 á 1,000 pesetas. 
AclemtÍs, se tacharán de oficio las palabras 
que contengan aquella revelacion: art. 155. 

El hijo mayor de edad no puede ser re
conocido sin su consentimiento: art. 156. 
Si el hijo reconocido es menor, podrá. re
clamar contra el reconocimiento cuando 
llegue á la mayor edad: art. 157. 

Se prohibe la investigacion ele la pater
nidad natural. No obstante esta disposi-. 
cion, en los casos previstos en los artícu
los 363 y 366 del Código ~enal, cuando la 
época de los delitos coincida con la de la 
concepcion, podrán los tribunales, á ins
tancia de parte interesada, declarar la pa
ternidad: art. 159. 

Además, en el art. 407, se dispone, que 
la escritura ele reconocimiento ele un hijo, 
Sil inscribirá en el libro ele nacimientos en 
que exista la partida del que es reconoci. 
clo, y se. anotará al _márgen de ésta el re
conocimiento. En nrngun caso la falta do 
cualquiera de estas formalidades, pue d 
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nos hasta qué punto conviene someter á 
los simple~ particulares que componen el 
jurado, como parece hacerlo el a1·t. 337 
del Código de procedimiento criminal, una 
cnestion compleja propuesta en estos tér
minos: ¿Es culpable de haber cometido tal crí
men el acmado? lo cual les hace jueces :í un 
mismo tiempo de la cuestion ele hecho: ¿Se 
7,ci cometido tal acto? y de la cuestion de 
derecho: ¿Este acto constituye una muerte, 
itn asesinato, etc.? Pero este exámen nos 
llevaría mas all:í de los límites de nuestro 
asunto, que segun digimos al principio 
(núm. 3), oo estraño á la pruoba del dere
cho, y por consiguiente á las cuestiones de 
competencia que se refieren á ella (1). 

574. Para volver al objeto de esta obra, 
es decir, á la consiguacion de los puntos 
ele hecho, es fácil reconocer que, aun bajo 
este resp·ecto, la prueba preconsti!uida 
vuelve á encontrarse en los tribunales cri
minales bajo dos puntos de vista: 

1 i Hay oficiales llamados á consignar 
ciertas infracciones, y cuyas cleclarncioncs 
tienen un verdadero carácter ele autenti
cidad. 

2° Las actas auténticas ordinarias, tales 
como las actas notoriadas, pueden in.ocar
se en lo criminal. 

575. Desele luego nos ocuparémos de la 
autenticidael especial ti las materias crimi
nales, despues ele la aplicacion ti estas ma
terias ele la autenticidad ordinaria. 

Por derecho español, ni en materia ci
vil ni en materia criminal, pueden atener
se 6.nicamente á su íntima y libro convic
cion los jueces sino que en materin civil, 
tienen que suj~tarse á los medios probato
rios que la ley ha marcado como ofrecien
do por sí mismos las probabilidades nece
srmas para que se tenga por cierto un_ he
cho determinado, y á las formalidades qne 
la misma ley ha establecido como debien
do concurrir para este efecto, si bien de-

t. Puede consultarse sobro esta teoría :de lo. separn
oion del punto de derecho y del pmioo de heclio, ,el .,U· 
culo que hemos publicado en la. Retnsta de Le¡ulacwn 
r, de Jurisprudt1tcia, número de Marzo de 18431 y las im 
portantes observaciones ¡,úblicadas por lI. Bendant, 
on 1861, sobre 11\ lndüacion de la ley penal en. la discu
•i.m ante tl Jurado, 

jaudo á los jueces, especialmente la últi
ma ley de Enjuiciamiento civil, cierta lati
tuel para la apreciacion ele estos medios y 
solemnidades: y en materia criminal, nues
tros jueces, que son siempre letrados (pues
to qne no so ha establecido todavía para 
~onocer ele esta clase ele juicios el jurado 
como en Francia) tienen tambien qne ate
nerse para la apreciacion de !ns pruebas 
legales á los medios de prueba,• que taro
bien pueden ser instrumentos públicos,_y 
á las rnglas que sobre la fuerza probatona 
ele estos medios marcan las leyes, si bien 
en la ley provisional para la aplicacion elel 
Código penal, se les ha daelo mayor latitud 
sobre este punto, que en nuestras leyes de 
Partida. Véanse las adiciones insertas ti 
continuacion ele los números 132 y lí2 de 
esta obrn, tomo 1~ 
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· 576. 'füdos los funcionarios que tienen 
cultliclad para consignar infracciones á la 
ley penal, pueden estenclet netas destina
das Ji relata1· exactamente los hechos de 
que son testigos, actas que se llaman en la 
práctica procesos verbales. El orígen de es
ta denominacion so refiere :í que en el 
principio, los oficiales mas habitualmente 
encargados ele informar sobre los hechos 
en j¡¡icio, los alguaciles, no sabiendo le
tras, daban una clecbracion puramente 
oral. "Por la humildad de sus oficios," di
ce Loyseau (Officios, lib. V, cap. IV, nú
mero 34), "y por la dificultad que babÍll 
antiguamente da encontmrlos, no se les ha 
consieleraclo sujetos á exámen. Y aun pa
sado el tie:q,po, no s~ les exigia que supie-

1. Ya. hemos tenido ocnsion. do citar la obra especial 
de M. Ma.ngin, sobre 1os procesos -rcrbalr, en materia ti, 
delitos y de contratencíones. M. Fnustin Ilolio ho. dcSBI'· 
rollado únicamente ~rrta. teoría. con cuidado, en su Tra· 
tado sobre la instn(ccitm. criminal [tomo JV, cnp. Vllly 
siguiente,]. 
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sen leer y escribir, pero hacían verbalmen
te anto el jnez la 1·elo.cion de sus comisio
nes llamadas así por. esta causa y no actas 
6 escritos, porque consisten en hecho y no 
en escritura; es decir, en procedimientos 
verbales, y no en escritos." Aun clespncs 
que Cárlos VIII, en 1.,JJ, hubo prescrito 
qne supieran leer y escribir los alguaciles 
(1), y ann clespnc, que Enrique IV, en 
1597, hubo esteJdido !Í los guardas esta 
prescripcion. la espresion ele procesos ver
bales, annqne refiriéndose ya á un informe 
escrito, so ha conservado en la prtfotica. 

577. Los escritos de esl:t naturaleza son 
toelos auténticos, en el sentido ele que no 
se poelria imitarlos ni falsificarlos, sin es
ponerso á las penas impuestas contra la 
falsificacion ele escritura pública. Pero la 
fé que se dá :í los actos 6 escrituras autén
ticas civiles, no se dá por derecho comun 
á los procesos verbales, que no son, en té
sis general, mas qno documentos ele la cau
sa, susceptibles de debatirse, lo mismo que 
los testimonios orales. Así ha sido siem
pre en materia de crímenes; el aonsado 
ante un tribunal criminal (d'assises) puede 
dejar sin efecto las actas mas en forma. es
tendidas en la instruccion preparatoria, 
aun cuando estas actas hubieran tenido 
por objeto probar el flagrante delito (C6d. 
ele instr., art. 32), sin estar obligado á to
mar la vía de redargucion de falsedad. Es
te importante principio era ya constante 
en el antiguo procedimiento criminal, que 
no admitía como simples documentos ele 
consulta los ¡Jrocesos verbales estendidos 
antes ele sn comprobacion. 

Pero en materia de policía simple 6 cor
rnccional so ha sentido hace largo tiempo 
la necesidad de establecer oficiales, reves
tidos ele un carácter público para el efecto 
de consignar, por medio de verdad~ras ac
tas auténticas, ciertas infracciones, cuya 
frecuencia propende á destruir las fuentes 
de la riqueza nacional, talando los bosques 
del Estado, defraudando al Tesoro, etc. Los 
delitos y contravenciones de esta clase, co
nocidos con el nombro c1o delitos especiales, 

l. Prescripcion mo.l observada-, y quo füé neecsario 
rcnova.r en 1667. 

reclaman una represion enteramente parti
cular. No son aislados, como los delitos or, 
dinarios, y se reproducen sistem.1ticamente. 
Los que los cometen, y que hacen á veces 
profesion ele ello, buscan la soledad, con fre
cuencia las tinieblas de la noche, tí fin de 
sustraerse á la yjgilancia de la autoridad. 
De aqnf una estrema dificultael en los agen
tes, para probarlos por medio do testigos: 
"Conviene dice éándidamente nna ordenan. 
za ele 1402, sobre los bosques," que los al
guaciles persigan á los malhechores lo mas 
sigilosamente posible, sin ir á buscar testi
gos, pnes aquellos podrían fugarse antes 
que éstos volvieran; así es qne no pueden 
traor te9tigos parn testimoniar sus apre, 
hensiones.11 Finalmente, aun cuando la in, 
fraocion haya tenido lngar en presencia ele 
testigos, no es siempre fácil obtener decla
ra~iones sinceras, por existir una preocu
pacion clesgrnciadamente sobrado divulga
da que considera como escusable toda de
predacion que solo se refiera á los intereses 
colectivos de la sociedad. Y no obstante, no 
se podría descuidar estos intereses, la rique
za de los montes, -por ejemplo, 6bien la exac
ta percepcion de rentas ptíblicas, sin com
prometer hasta lo sumo la prosperidad del 
país. Comunmente las tales causan un daño 
incalculable, mientras que no reporta sino 
llJl elébil beneficio el que las comete. Para 
proteger tan grandes intereses contra los 
ataques incesantes de la avaricia, y algunas 
veces, faerza es decirlo, ele la miseria, han 
debido crearse agentes especiales. 

578. Las primeras huellas de nna insti
tucion ele esta naturaleza se hallan en la 
ordenanza dada el 2 de Junio de 1319 por 
Felipe el Hermoso (1), sobre la administra
oion de los bosques reales. Ordénase en ella 
qne se crea :í los alguaciles por su juramen
to sobre las aprehensiones de daños cau
sados en los bosques, que no merezcan mas 
que pena pecuniaria." Acabamos de ver 
que en esta época las declaraciones ~e- l_os 
alguaciles se hacían verbalmente en JU1c10, 

1 En este reino.do ful\ dondo el Parlamento ~legó á ser 
sed~ntario, y la admini'ltr~c~on ei1\6n~es ín~mamentc 
ligada f1 la justicia, comcnzo a constitumm baJo formas 
regulares. ~ 


